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21 DE MARZO 
ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE BENITO JUAREZ 

El 21 de marzo de 1806, en San Pablo Guelatao, aldea de la Sierra de Oaxaca, nació Benito Juárez 
García, hijo de Marcelino Juárez y Brígida García, ambos zapotecas monolingües, dedicados a la agricultura. 

Huérfano a temprana edad, su trabajo de infancia era pastorear las ovejas de su tío Bernardino Juárez en 
los alrededores de la laguna Encantada. A los 12 años se fue a la capital de su estado; ahí ingresó al 
Seminario de Santa Cruz, donde estudió el bachillerato y luego ingresó al Instituto de Ciencias y Artes, donde 
se graduó como abogado, en 1834. Como abogado, ejerció su profesión en un despacho, y fue profesor de 
física y secretario del Instituto donde se graduó. 

Su carrera política inició en 1831; ocupó varios cargos en distintos niveles de la política local, hasta 
convertirse en gobernador de Oaxaca entre 1847 y 1852. Sus ideas liberales y la abierta oposición al general 
veracruzano, Antonio López de Santa Anna, le acarrearon a Juárez serias dificultades, a tal grado que en 
mayo de 1853, fue aprehendido y expulsado del país. Vivió el exilio en Nueva Orleáns, donde se vinculó con 
otros liberales mexicanos, como Melchor Ocampo, José María Mata y Ponciano Arriaga. Desde allá, en unión 
con sus correligionarios, Juárez apoyó el movimiento encabezado por el general Juan Alvarez, quien proclamó 
el Plan de Ayutla para derrocar a un Santa Anna, quien por enésima vez asumía la presidencia del país. 

Conseguida la victoria sobre el santannismo, los desterrados volvieron a México en julio de 1855. Juárez 
fue ministro de Justicia e Instrucción Pública del gobierno del presidente Juan Alvarez. En esa época se 
expidió la ley sobre Administración de Justicia, mejor conocida como Ley Juárez, que ordenaba suprimir los 
fueros eclesiástico y militar. 

Los años siguientes fueron los más trascendentales de la trayectoria política de Juárez, pues fue la cabeza 
de la gran generación de liberales mexicanos conformada por Melchor Ocampo, Sebastián Lerdo de Tejada, 
Ignacio Ramírez, Guillermo Prieto, Ignacio Manuel Altamirano, Manuel Payno, Matías Romero, Ignacio 
Zaragoza, Jesús González Ortega, Mariano Escobedo y Porfirio Díaz, entre otros. 

Al estallar la Guerra de Reforma, la situación para los liberales se tornó difícil. Los conservadores 
ocuparon casi todo el territorio nacional durante el primer año de contienda. No obstante, tras un intenso 
periplo Juárez, acompañado de su gabinete, logró establecer el gobierno legítimo en el puerto de Veracruz, 
desde donde expidió las Leyes de Reforma, entre julio y agosto de 1859. 

 Tras una intensa guerra civil, que por tres años mantuvo al país sumido en una terrible crisis política y 
militar, el 22 de diciembre de 1860 las tropas conservadoras de Miguel Miramón fueron derrotadas en 
Calpulalpan, gracias a lo cual los liberales pudieron acceder libremente a la ciudad de México. El 11 de enero 
de 1861 el presidente Juárez, junto a sus principales colaboradores, entró triunfante a la capital de la 
República. 

Sin embargo, los sueños de los conservadores por establecer en México un gobierno monárquico se 
vieron realizados cuando se impuso a Maximiliano de Habsburgo como Emperador de México. La postura de 
Juárez durante aquellos años de 1862 a 1867 se destacó por sostener con firmeza la defensa de la patria 
mexicana como nación independiente y soberana. Durante cinco años de sangrienta lucha, Juárez encabezó 
la resistencia de las milicias republicanas ante los ataques de las fuerzas imperiales y conservadoras, 
obteniendo un triunfo indiscutible. 

Por sus servicios y compromiso, Benito Juárez es considerado uno de los personajes más significativos y 
sobresalientes de la historia mexicana y mundial. Fue el prócer que logró la consolidación de México como 
nación libre. Justo Sierra lo definió con las siguientes palabras: “la fortuna para el programa reformista 
consistió en estar encarnado en un hombre que todos veían como la expresión auténtica y única de la ley”. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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